
CÉSAR MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ 
Profesor de Derecho 
Financiero y Tributario, 
en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad 
Autónoma de Madrid 
(UAM).

Es Doctor Europeo en 
Derecho por la mis-
ma Universidad, don-
de también se licen-
ció en Derecho y en 
Ciencias Políticas y 
de la Administración. 
Ha sido investigador 
visitante en Universi-
dades de Alemania y 
Países Bajos.

En la actualidad, ade-
más de investigador y 
profesor, es subdirec-
tor del Instituto de De-
recho Local-UAM y co-
director del Máster en 
Tributación y Gestión 
Presupuestaria Local.

Cuenta con varias 
publicaciones re-
lacionadas con los 
principios de justicia 
en la tributación, la 
imposición patrimo-
nial y el sistema de re-
visión administrativa 
y judicial de los actos 
tributarios, así como 
distintos artículos 
acerca de la financia-
ción de los servicios 
públicos en el ámbito 
local.

JAVIER SUÁREZ 
PANDIELLO

Catedrático de Ha-
cienda Pública de la 
Universidad de Oviedo. 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y Doctor 
en Ciencias Económi-
cas por la misma Uni-
versidad.

Ha sido profesor en 
diversos departamen-
tos de Universidad de 
Oviedo y fue profesor 
visitante del Instituto 
Tecnológico Autóno-
mo de México (ITAM). 
En el ámbito académi-
co, se ha especializado 
en Federalismo Fiscal y 
Haciendas Territoriales, 
temas sobre los que ha 
publicado nueve libros 
y una centena de artí-
culos. 

Además, ha aseso-
rado en materias de 
financiación territorial 
a diversos Gobiernos 
regionales y locales, 
ha formado parte de 
varias Comisiones Na-
cionales constituidas 
para el estudio y la rea-
lización de propuestas 
de reforma de la finan-
ciación local, la última 
en 2007 como director 
del Grupo de Trabajo 
constituido en la FEMP.

JUAN JOSÉ RUBIO 
GUERRERO
Catedrático de Hacienda 
Pública de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. 
Es Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresa-
riales por la Universidad 
Complutense de Ma-
drid, y ha sido miembro 
del Consejo Rector del 
Instituto Nacional de 
Administración Pública y 
consejero de varias em-
presas públicas.

También fue miembro 
de las Comisiones Ofi-
ciales creadas por la 
Secretaría de Estado 
de Hacienda para la 
reforma del modelo de 
financiación autonómi-
ca español (2001), para 
la reforma del Impuesto 
sobre la Renta de Perso-
nas Físicas (2002), para 
la reforma de la Ley Ge-
neral Tributaria (2003) 
y del grupo técnico de 
asesoramiento a la Co-
misión de Hacienda de 
la FEMP para la Reforma 
del modelo de finan-
ciación local (2007). Es 
Consultor internacional 
para el Banco Mundial 
y la Secretaría de Esta-
do de la Confederación 
Helvética, y desarrolla 
actividades de Asisten-
cia Técnica e implan-
tación de sistemas de 
formación y presupues-
tación en Europa del 
Este y Latinoamérica.

ELENA MANZANO 
SILVA

Profesora de Derecho 
Financiero y Tributario 
de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad 
de Extremadura, es 
Licenciada y Doctora 
en Derecho por la mis-
ma Universidad donde 
también ocupó el car-
go de Responsable de 
Calidad y Relaciones 
Internacionales.

Ha desarrollado su ac-
tividad docente tanto 
en la Universidad de 
Extremadura como en 
la Universitat Oberta 
de Cataluña y la Uni-
versidad Internacional 
de La Rioja. Como es-
pecialista de Derecho 
Tributario destaca su 
labor investigadora, 
es autora de publica-
ciones en libros y en 
revistas nacionales e 
internacionales.

Elena Manzano tam-
bién ha sido Consejera 
del Consejo Consulti-
vo de Extremadura y 
ha formado parte de 
la Comisión de Exper-
tos para la reforma del 
sistema de financia-
ción autonómica en la 
Asamblea de Extrema-
dura.

PABLO CHICO DE 
LA CÁMARA

Catedrático de Dere-
cho Financiero y Tri-
butario, en el Depar-
tamento de Derecho 
Público I y Ciencia 
Política de la Universi-
dad Rey Juan Carlos 
(URJC). Licenciado en 
Derecho y Doctor en 
Derecho por la Univer-
sidad Complutense de 
Madrid

Director del Departa-
mento de Derecho Pú-
blico y Ciencia Política 
(URJC). Vocal del Con-
sejo para la Defensa 
del Contribuyente (Mi-
nisterio de Hacienda y 
Función Pública). Aca-
démico de la sección 
de Derecho Financiero 
y Tributario de la Aca-
demia de Legislación y 
Jurisprudencia.

Además de otras activi-
dades, dirige la Revista 
de Fiscalidad Inter-
nacional y Negocios 
Transnacionales y es 
subdirector de la Revis-
ta Jurídica del Deporte 
y del entretenimiento 
(ambas de Thomson 
Reuters). También es 
subdirector de la Revis-
ta Tributos Locales. 

Los expertos de la FEMP para financiación local
Catedráticos y profesores de las disciplinas jurídica y económica forman el grupo de expertos 
propuestos por la FEMP.  Estos son sus perfiles profesionales
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